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RECAUDACIÓN

OFICINA DE JACA
1581

ANUNCIO DE NOTIFICACIONES DEL EMBARGO DE DINERO DEPOSITADO EN CUENTA CORRIENTE A DIVERSOS DEUDORES
Intentada notificación personal del embargo de dinero depositado en cuenta corriente, a los sujetos pasivos que se relacionan a continuación, al no haber sido

posible su notificación, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 126.4 y 105.6 de la Ley 230/63, de 28 de diciembre, General Tributaria, se les notifica para que,
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, comparezcan en las Oficinas de la
Diputación Provincial. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Recursos: contra el acto notificado de embargo puede interponerse recurso de reposición ante la Tesorería de la Excma. Diputación Provincial de Huesca en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación. Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso:
o en el plazo de 6 meses contados desde el día siguiente en que el recurso debe entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay resolución expresa. Todo
ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que considere presente. El procedimiento solamente se suspenderá en los casos y condiciones previstos en el artículo 101
del RGR.

Expte. Deudor N.I.F. Debitos Entidad Imp. Total Embargo

339/02 Mª Luisa Bergua Gargallo 14.861.474L Vehiculos1999 a 2000 BBVA 127,77 7,99

En Jaca, 16 de marzo de 2004.- La recaudadora, Esther Vizcarro Lles.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUESCA

TESORERIA
1542

Se ha expedido acto administrativo de reclamación de deuda correspondien-
te a la Tasa por suministro de agua potable, recogida de basura de los año 2001 y
2002, a nombre de ALFONSO GIMENO CEREZO, el interesado, o quienes lo
representen, pueden comparecer ante la Tesorería del Ayuntamiento de Huesca
(Plaza de la Catedral, 2 de Huesca) para conocer el texto íntegro del acto de
referencia y que tiene por finalidad exigir formalmente la deuda a que se refiere.
El pago en período voluntario finalizará el día 5 ó 20 del mes siguiente al de la
publicación de este anuncio, si la publicación se verifica entre los días 1 y 15 o
entre los días 16 y último del mes, respectivamente, y se realizará en la Caja
Municipal.

Pasado el plazo indicado sin que se haya justificado el pago se iniciará la vía
de apremio con los recargos correspondientes.

Contra la notificación podrá interponer en el plazo de un mes y ante el Señor
Alcalde del Ayuntamiento de Huesca, recurso de Reposición, que se entenderá
desestimado si no se notificase su resolución en el plazo de un mes contado desde
la interposición.

La interposición, en su caso, de Recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Huesca, será de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la notificación expresa de recurso de reposición, si no
hubiera resolución expresa, el plazo será de seis meses desde que se entienda
desestimado el recurso de reposición.

Huesca, 12 de marzo de 2004.- El alcalde, Fernando Elboj Broto.

AYUNTAMIENTO DE SALLENT DE GÁLLEGO
1555

ANUNCIO
No habiéndose producido reclamaciones durante el período de exposición

pública del Expediente de Modificación de Créditos nº 5-2003, del Presupuesto
de este Ayuntamiento, ejercicio 2003, ha quedado definitivamente aprobado, sien-
do su detalle el que a continuación se indica:

SUPLEMENTOS DE CREDITO: Dotación Euros

10001 Sueldo Sr. Alcalde .................................................................. 233,00
12000 Retribuciones básicas .......................................................... 2.510,95
12100 Retribuciones complementarias .......................................... 2.061,66
13000 Retribuciones básicas ........................................................ 12.071,44
13100 Laboral eventual .................................................................. 5.688,65
16000 Seguridad Social ................................................................. 9.557,09
16004 S. Social Funcionario .......................................................... 2.240,56
16005 S. Social Alcalde ...................................................................  126,41
16100 Seguro empleados ............................................................... 2.845,62
21000 Infraestructura y B. Naturales ............................................. 4.023,07
21400 Material de transporte ...........................................................  774,66
21600 Equipamiento procesos informa. ........................................ 2.043,04
22000 Ordinario no inventariable ....................................................  885,89
22001 Prensa, revistas y otras public. ..............................................  522,27
22103 Combustibles ....................................................................... 1.694,09
22104 Vestuario ...............................................................................  527,13
22500 Tributos ............................................................................. 97.253,13
22602 Promoción ......................................................................... 10.245,92

SUPLEMENTOS DE CREDITO: Dotación Euros

22607 Festejos populares ............................................................... 3.630,52
22610 Gastos diversos ................................................................... 1.185,79
22701 CHE- Canon vertidos ............................................................... 22,73
22708 Servicios de recaudación ........................................................... 11,31
23300 Otras indemnizaciones ..........................................................  467,69
46500 A comarcas ............................................................................  364,24
46600 A Federaciones ........................................................................... 0,93
46800 Trama-Urbana ..................................................................... 4.454,68
46806 Trama-FNCM ...................................................................... 2.228,46
46808 Trama- 1,5 ................................................................................. 11,51
46809 Escarrilla-Urbana ................................................................ 2.180,66
46810 Escarrilla-Rústica ..................................................................  402,45
46812 Escarrilla-Cuotas IAE ................................................................ 2,41
46814 Escarrilla-FNCM ................................................................. 1.100,27
46815 Escarrilla-Telefónica .................................................................. 1,85
46817 Sandiniés-Urbana ................................................................ 1.862,95
46824 Sandiniés- 1,5 ............................................................................. 1,13
60002 50% Iluminación Navidad ..................................................... 786,33

TOTAL MODIFICACION .............................................. 174.020,49
RECURSOS DE FINANCIACION: Remanente Líquido de Tesorería 2002

PRESUPUESTO DE INGRESOS: Dotación Euros

87001 Financiación suplementos de crédito .............................. 174.020,49
TOTAL MODIFICACION .............................................. 174.020,49

Sallent de Gállego, 11de marzo de 2004. El alcalde, José Luis Sánchez Saez.

1589

ANUNCIO
CONCURSO EN PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA REALIZACIÓN DE LA

OBRA DE TENDIDO DE LÍNEAS ELÉCTRICAS ENTRE SALLENT Y
LANUZA.
1.- Clasificación de Contratista: Grupo I, Subgrupos 5 y 6, Categoría C.
2.- Tipo de licitación: 236.899,55 euros (IVA incluido). Las mejoras a la

baja.
3.- Fianza Provisional: 4.737,99 euros. Fianza definitiva: 4% del precio de

adjudicación.
4.- Plazo de realización de la obra: 2 meses.
5.- Plazo de presentación de proposiciones: 26 días naturales contados a

partir del siguiente al de publicación del presente anuncio en el B.O.P.
6.- Los Pliegos de Condiciones económico administrativas, técnico faculta-

tivas y Proyecto Técnico, estarán a disposición de los interesados durante el pla-
zo de presentación de proposiciones.

En Sallent de Gállego, a 10 de marzo de 2004.- El alcalde, Pascual Royo
Lacasa.

AYUNTAMIENTO DE BIESCAS
1584

ANUNCIO DE LICITACIÓN DE OBRAS
Este Ayuntamiento en sesión ordinaria de Pleno celebrada el día 26 de Febre-

ro de 2004, aprobó el Proyecto y Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, que regirá el Concurso para la adquisición de “Barredora de aspiración
Autopropulsada”. Dichos documentos quedan expuestos al público, para que
puedan ser examinados por todas aquellas personas interesadas.
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En la misma sesión, se acordó iniciar procedimiento de selección de contratista, con arreglo a lo siguiente:
OBJETO DEL CONTRATO: Adquisición de Barredora de Aspiración Autopropulsada.
PROCEDIMLIENTO DE ADJUDICACIÓN: Abierto.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Concurso.
TIPO DE LICITACIÓN: 69.500.- •.
PLAZO DE SUMINISTRO: 2 meses.
FIANZA PROVISIONAL: 2 % del precio de adjudicación.
FIANZA DEFINITIVA: 4 % del precio de adjudicación.
Las proposiciones se presentarán por cualquiera de los medios que permite la Legislación vigente, dentro del plazo de 22 días naturales, a partir del día siguiente

a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Las ofertas se presentarán en modelo normalizado, junto con el resto de la documentación
detallada en el Pliego de Condiciones.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en este Ayuntamiento, a las 13 horas del día siguiente en que finalice el plazo de presentación de proposiciones.
Los gastos generados por la licitación serán de cuenta del adjudicatario.
Biescas, 10 de marzo de 2004.- El alcalde, Luis Estaún García.

AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR
1585

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por el Ayuntamiento de Binéfar, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Sanciones del Ayuntamiento de Binéfar, ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que
en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

EXPTE. DENUNCIADO DNI LOCALIDAD FECHA IMPORTE INFRACCIÓN

1259ª/2003 JORDI CAMARASA GUITAR 40.875.275 LERIDA 24/09/03 36 • ART. 154 RD 13/92
1484/2003 ZIANI YOUSSEF X.22.310.62-Q ZARAGOZA 03/12/03 36 • ART. 94 RD 13/92
1488/2003 DUET SONIDO S.L. B-25.364.910 LERIDA 05/12/03 36 • ART. 154 RD 13/92
1491/2003 CENTRO COMERCIAL BARRABES S.A. A-25.055.146 LERIDA 05/12/03 36 • ART. 154 RD 13/92
1514/2003 CARLOS PLOU SANZ 17.214.940 ZARAGOZA 11/12/03 36 • ART. 154 RD 13/92
1524/2003 LAGUALI S.L. B-43.495.720 CAMBRILS 18/12/03 60 • ART. 94 RD 13/92
1531/2003 MIGUEL ANGEL ZANUY COLOMINA 73.182.432 TAMARITE 17/12/03 36 • ART. 154 RD 13/92
1532/2003 MIGUEL ANGEL ZANUY COLOMINA 73.182.432 TAMARITE 18/12/03 36 • ART. 154 RD 13/92
1535/2003 MAGDALENA CRUZ FERNANDEZ 26.440.072 TAMARITE 23/12/03 36 • ART. 94 RD 13/92
1542/2003 JORGE COMADRAN PARLADE 46.644.579 CERDANYOLA 27/12/03 36 • ART. 94 RD 13/92
1548/2003 JORDI PELEGRI MARTI 43.746.154 LERIDA 29/12/03 36 • ART. 94 RD 13/92
1550/2003 VICTOR J.GRACIA CASTARLENAS 73.204.860 BINEFAR 30/12/03 36 • ART. 94 RD 13/92
10/2004 Mª CARMEN TRENS PORQUET 73.173.681 PUEYO STA CRUZ 02/01/04 36 • ART. 154 RD 13/92
15/2004 BRONTES ESTRAT.COMERC. S.L. B-62.550.199 BARCELONA 02/01/04 36 • ART. 154 RD 13/92
19/2004 MANUEL SORINAS SOLANS 18.006.146 BINACED 03/01/04 24 • ART. 171 RD 13/92
23/2004 ANGEL MARTINEZ PUY 73.197.554 BINEFAR 06/01/04 60 • ART. 3-1 RD 13/92
28/2004 ANGEL MARTINEZ PUY 73.197.554 BINEFAR 06/01/04 24 • ART. 110 RD 13/92
32/2004 BRONTES ESTRAT.COMERC. S.L. B-62.550.199 BARCELONA 07/01/04 36 • ART. 94 RD 13/92
33/2004 JAVIER LERIN MARTINEZ 52.601.894 TORTOSA 06/01/04 36 • ART. 94 RD 13/92
57/2004 MOHAMMED SELLDALI X-133.23.25-G ALBALATE 09/01/04 36 • ART. 154 RD 13/92
58/2004 ALFONSO GRANGED BARRABES 18.026.785 BINEFAR 09/01/04 36 • ART. 154 RD 13/92
70/2004 ALVARO SAMPERIZ SAHUN 18.016.899 TARRAGONA 12/01/04 36 • ART. 154 RD 13/92
79/2004 ANTONIA ORDOBAS CASTAÑER 18.013.398 BINEFAR 13/01/04 36 • ART. 94 RD 13/92
83/2004 JAIME OCHOA OLARTE 16.549.456 PALENCIA 13/01/04 36 • ART. 94 RD 13/92
94/2004 ANA MARIA MARTIN TORRES 73.207.136 SAN ESTEBAN 15/01/04 36 • ART. 154 RD 13/92
95/2004 AFAR ANDRES RODRIGUEZ S.A. A-36.006.245 PONTEVEDRA 16/01/04 60 • ART. 94 RD 13/92
99/2004 VICTOR J. GRACIA CASTARLENAS 73.204.860 BINEFAR 16/01/04 24 • ART. 171 RD 13/92
101/2004 AFAR ANDRES RODRIGUEZ S.A. A-36.006.245 PONTEVEDRA 17/01/04 36 • ART. 94 RD 13/92
104/2004 ANTONIO M. COMPAÑET SOLANO 40.867.816 TAMARITE 17/01/04 36 • ART. 94 RD 13/92
133/2004 EL KHABBATI CHEGDAKI X-13.111.28-J ALBELDA 18/01/04 36 • ART. 94 RD 13/92
138/2004 EL KHABBATI CHEGDAKI X-13.111.28-J ALBELDA 19/01/04 36 • ART. 94 RD 13/92
139/2004 FRUITOLLE S.L. B-25.313.685 LERIDA 19/01/04 60 • ART. 94 RD 13/92
155/2004 ALBERTO CABEZON IZQUIERDO 40.892.673 LERIDA 28/01/04 36 • ART. 154 RD 13/92
173/2004 FERNANDO MANTILLA GONZALEZ 44.262.376 GRANADA 29/01/04 36 • ART. 94 RD 13/92
189/2004 AHMED HAMDAOUI X-315.41.96-E MONZON 25/01/04 28 • ART. 152 RD 13/92
190/2004 AHMED HAMDAOUI X-315.41.96-E MONZON 25/01/04 60 • ART. 61 RD 13/92

Binéfar, a doce de marzo de 2004.- El alcalde, Manuel Lana Gombáu.

AYUNTAMIENTO DE ESTADILLA
1586

EDICTO
Don Enrique Amat Ballarín, en nombre de Agropecuaria El Pilaré S.C., ha

solicitado de esta Alcaldía licencia para nueva explotación de ganado vacuno de
cebo a ubicar en el polígono 13 y parcela 29, del paraje “Pilaré”.

En cumplimiento del art. 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961, se abre información
pública por término de diez días para que quienes se consideren afectados pue-
dan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente de halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas
de oficina en la Secretaría del este Ayuntamiento.

Estadilla, a 16 de marzo de 2004.- El alcalde, Jaime Facerías Sancho.

AYUNTAMIENTO DE FRAGA
1587

MERCADONA S.A. , ha solicitado de esta Alcaldía licencia municipal para
el ejercicio de actividad de apertura de actividad de supermercado de alimenta-
ción y aparcamiento anexo en Avda. MADRID, 44, C/ TERUEL Y C/ J.
SALARRULLANA de Fraga (Huesca), expte. R.A.M.I.N.P. nº Actividades Cla-
sificadas/2004/933.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en la vigente legislación sobre
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas se hace público, para que
quienes pudieran resultar afectados de algún modo, puedan formular las observa-
ciones pertinentes en el plazo de DIEZ DÍAS a contar de la inserción del presente
Edicto en el «Boletín Oficial de la Provincia».

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de
oficina en el Departamento de Servicios Técnicos de este Ayuntamiento.

Fraga, 25 de febrero de 2004.- El alcalde, Vicente Juan Juesas.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

